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>-l,, SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

1 5 DICIEMBRE 1970 

Cúmpleme informarle, cortésmente, que 
la Ley mediante la cual se designan con nombres de prof~ 
sores fallecidos varias calles en el Barrio de los Maes
tros, ha sido promulgada en fecha 12 de diciembre en cur 
so y marcada con el No. 69.-

JRR 
ma/aq.., 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 

Rcru&UCA DoMINICAN,\ 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000 535 

Doctor 
~ariano A . uribe dilva 
~resiaente del 0enado 
blJ .L).wb.t'.d.0.t1U . 

belior Presidente : 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
9 de diciembre de 1970. 

~viso a usted recibo de su of i cio No. OO251 , Qe fe 
cha 3 de diciembre del año en curso , junto al cual después 
de ilciber sido a rObciQO por e l benado , remit i6 usted a esta 
0á.u..a.ra Cle Diputae1os el proyec t o de l ey mediante el cual se 
desi¡snéJ.n la.s calles del .i:3arrio de los l'laestros con los nom
bres ue consa6 rados profesores fallecidos . 

~ste proyec~o fué aprobado por la Cámara de Jipu
tados en sesi6n de esta misma fecha y remi~ido al ~oder ~je
cutivo pcira los .L• ines constitucionales de lugar . 
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~ ~',j SENADO 

~pin ~a/o/«et 
PRES19ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 4 3 1 2 9 

Al 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
26 de Noviembre de 1970. 

Educar es acción noble y generosa emprendi

da por espíritus selectos y tesoneros que transmiten -

sus conocimientos a otros con el mismo afán y entusia~ 

mo con que el sembrador deja caer las simientes en el 

surco promisor. 

Son muchos los esforzados maestros que en -

el territorio nacional se han dedicado por entero a las 

labores educativas, desde los primeros tiempos de la -

República hasta nuestra época. Honrarlos a todosr co

mo se merecen, seria labor punto menos que imposible. 

Algunos han sido ya objeto de homenajes públicos de re

cordación, pero los más permanecen sólo en el recuerdo 

de sus ~gradecidos discípulos. Por eso hemos seleccio

nado, tratando de que estén representadas todas las re

giones del pa1s, a una parte de los más distinguidos -

educadores para bautizar con sus nombres las calles que 

atraviesan el Barrio que se designará de Los Maestros, 

... / 
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ubicado en uno de los más hermosos sectores de esta ciudad. 

Ese homenaje particular al notable grupo de profeso~ 

res cuyos nombres han sido escogidos para designar las 

nuevas vías abiertas al tránsito en tan moderna urbaniza

ción, es sólo una representación del tributo general de 

reconocimiento que rinde el Gobierno Nacional a cuantos 

dedicaron sus vidas al noble ejercicio de la enseñanza. 

Por las razones expuestas, someto a la consideración 

del Congreso Nacional, por mediación de ese alto cuerpo le

gislativo de su presidencia, el anexo proyecto de ley median 

te el cual se designan las calles del Barrio de Los Maestros 

con los nombres de los profesores Serafina Aquino de Tapia, 

Patín Maceo, Eldaio de la Rosa y Mercedes Amiama de Blandino, 

de Santo Domingo de Guzmán; Rafael Ramos y Ramón Emilio 

Jiménez, de Santiago; Roselia Vda. Morales, de Moca; Darío 

Concepción, de La Vega; Josefa Pérez Andújar, de Barrí; 

Catalina Gil, de El Seybo; Carlos Hernández, de ruerto 

Plata; Amantina Méndez, de San ~rancisco de Macorís; Magdalena 

••. I 
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Suero, de Barahona; y Miguel Duvergé, de San Pedro de Ma-

corís. 

Espero que los señores legisladores le h abrán 

de impartir a di cho proyecto de ley su aprob ación. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
/ 
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t"tl SENADO 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTA la Ley Noo2439, sobre asignación de nombres a las 
divisiones políticas, edif;i.cios, poblaciones, vías, obras 
cosas y servicios públicos, de fecha 8 de julio de 1950; ' 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

REPU6UCA DOMINICANA 

Art. lo- El sector ubicado entre la calle Desiderio Arias, 
al Norte; Avenida Anacaona, al Sur; Avenida Bahoruco, al Este 
y al Oeste la calle que de acuerdo con la presente ley se de
signa como 11Mercedes Amiama Blandino", ostentará el nombre de 
"Barrio de ¡os Maestros". _ 

Art. 2.- Se designan con los nombres de los Profesores fa 
llecidos que se indican a continuación, las siguientes calles 
comprendidas dentro del Barrio de los Maestros, de la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán: 

a) la calle que corre de Norte a Sur entre la Desiderio 
Arias y la Avenida Anacaona: "Patín Maceo"; 

b) la que va de Norte a Sur desde la Avenida Bolívar has
ta la Avenida Anacaona paralela a la Avenida Bahoruco y al E~ 
te de esta Última: "Elad.io de la Rosa11 ; 

c) la que va de Este a Oeste inmediatamente al Norte de 
la Avenida Bolívar y partiendo de la Avenida Baho:ruco: "Mi
guel Duvergé"; 

d) la que va de Este a Oeste inmediatamente al Sur de la 
Avenida Bolívar y partiendo de la Avenida Bahoruco: "Rafael 
Ramos"; · 

e} la que va de Este a Oeste inmediatamente al Sur de la 
"Rafael Ramos" y partiendo de la Avenida Bahoruco: "Roselia 
Vda. Morales"; 

f) la que va de Este a Oeste inmediatamente al Sur de la 
11Roselia Vda. Morales" y partiendo de la Avenida Bahoruco: 
11Darío Concepción"; 

g) la que va de Este a Oeste inmediatamente al Sur de la 
"Darío Concepci6nt1 y partiendo de la Avenida Bahoruco: ''Cata-
lina Gil"; 

h) la que va de Este a Oeste inmediatamente al Sur de la 
"Catalina Giln y partiendo de la Avenida Bahoruco: "Serafina 
Aquino de Tap;ia11 ; 

i) la que va de Este a Oeste inmediatamente al Sur de la 
"Serafina Aquino de Tapia" y partiendo de la Avenida Bahoru
co: 11 Carlos Hernández"; 

j) la que va de Este a Oeste inmediatamente al Sur de la 
"Carlos Hernández" y partiendo de la Avenida Bahoruco: "Ama:n 
tina Méndez 11 • 
. ' 
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k) la que va de Este a Oeste inmediatamente al Sur de la 
"Amantina Méndez" y partiendo de la Avenida Bahoruco: "Magda¡.ena Suero"; 

1) la que va de Norte a Sur desde la Avenida Bolívar has
ta la Sarasota, entre la calle "Eladio de la Rosa" y al Este 
del Seminario: "Josefa Pérez Angújar"; 

m) la que va de Norte a Sur desde la Desiderio Arias has
ta la Avenida Anacaona: "Mercedes Amiama Blandino"; 

n) la que va de Este -a Oeste partiendo de la "Mercedes -
Amiama Blandino" y al Norte del Seminario Menor: ~Ramón Emi
lio Jiménez"º 

Art. 3 • .:. Se asigna el nombre de "Plaza de la Poesíatt a 
la que se encuentra ubicada entre la Avenida Tercera al Oes
te, Avenida Anacaona al Norte, Avenida Maguá al Este y Avení 
da Mirador del Sur, al Sur. 

DA.DA., etc •..................... o. 
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i-,,eñor 

0025( · 

Dr. Jo~quín ~alaru0r, 

.Canto .Jo:winsc -J.s Guz án, D. N., 
3 de , ieit1bre de 1970 

Honorable .i re siden-::;e de la 1epública, 
SU , ~.i.C_...l • 

Honorable ,e .. or rrof:'id Jnte: 

'? ~ i.i1 SENADO 
REJ>UBLICA DOMINIC\NA 

.Aviso a usted 1'l"1Cibo de su Uensa.je I o.43129, de focha 

26 de noviembre de 1970, adjru1.to v.l cual remitió al 8enado el pro

yecto de l...y m dian e el cual se d.esignan las calle~ del Barrio de 

los .~aestros con los nombres de consagradoo profenores fallecidos. 

Pláceme informarle que el &ene~o en s si6n ~e esta -
mis .ar cha aprobó el mencionado proyecto de ley y lo remitió a la 

Cá ara tlJ ~iputad~c para los fine2 e TJstitucionalea, 

Con sentimi;ntos de la más di3tin~uida consideración t. 

saluda a ust~d I!!uy atentamente, 

ia. 

~riano A. U~ibe oilva 
Presidente del ~onado . 



~ ~l f SENADO 
:'"'11 R.EPUBLICA OOMINICAt,.,A 

"'1úm .t: • 

00251 
Santo Oomineo de Guzmán, D. - • 

3 de Diciembre de 1S70. 

Señcr 
r. tilio A. Guzmán Fernández, 

Presider ... te de la C{;m.:u:•a a.e I iputados, 
SU D•SPACH . 

,..,eñor 1 residente: 

Aprobado por el Benado en ses·· ón de esta misma 

fecha., pláce e re it::.r u. u~-t.;,.,c parn lo¡;; fine~ constitucioa::1-es, 

el proyecto de ley m€tliante el cual se designan las callvE del 

B rrio de los a.estros con los nombres d.e consae;rd.dos profeso -

res ,f llecid.os . 

vo . 

ia. 

~ste p ~y c~o de ley procede del Po ~r 

u;y atent~-ente le suluda , 

Adriano • Uribe Silva 
Pre si... ente del f,enado . 

. .... 
,CUvl. 
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